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CERTIFICACION DE PUNTO DE ACUERDO 
 

El Suscrito Profesor Bernardo Muro Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, del 
Honorable XLI Ayuntamiento Constitucional de Santa María del Oro, Nayarit; en uso de las 
Facultades que me confiere el artículo 114, fracción IV, de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, hago constar que con fecha del día 26 del mes de julio del año 2019, en sesión 
ordinaria de cabildo número 48, en el orden del día del punto V, se presentó para su 
Análisis, Discusión y en su caso aprobación de la Iniciativa de Modificación al artículo 
326, en sus fracciones III y IV del Reglamento de Construcción para la Municipalidad 
de Santa María del Oro, Nayarit; siendo aprobado por la unanimidad de los presentes 
conforme a lo siguiente: afirmativa 12 votos, por la negativa 0 votos y 0 abstenciones.  
 
Modificación: 
 

Artículo 326°. Para el establecimiento de cualquier estación de servicio se debe 
cumplir con lo siguiente: 
… 
III.  Derogado. 
 
IV.  El predio debe ubicarse a una distancia mínima de resguardo de 500 metros a 

pozos de extracción de agua para el sistema de abastecimiento de agua 
potable, tratándose de tanques de almacenamiento subterráneo. Y para el caso 
de tanques de almacenamiento superficial se permitirá una distancia mínima de 
10 metros. En todos los casos las distancias serán medidas al centroide del 
predio. 

 
ATENTAMENTE: SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARIT; 24 DE AGOSTO DE 2020. Profa. 
Ana María Isiordia López, Presidenta Municipal.- Rúbrica.- C. Julio Montero Hernández, 
Síndico Municipal.- Rúbrica.- Lic. José Octavio Altamirano Martínez, Regidor.- Rúbrica.- C. 
Karen Del Roció García Pérez, Regidora.- Rúbrica.- C. Profa. Deisy Fabiola Fletes 
Delgado, Regidora.- Rúbrica.- C. Rosalba López Ochoa, Regidora.- Rúbrica.- C. Margarita 
Jiménez Contreras, Regidora.- Rúbrica.- C. Prof. J. Félix Muro Flores, Regidor.- Rúbrica.- 
C. Arq. Ramón Adrián Mejía Soria, Regidor.- Rúbrica.- C. Prof. Joel Jiménez Montes, 
Regidor.- Rúbrica.- C. Pio Sánchez Robles, Regidor.- Rúbrica.- C. Ing. Gilberto López 
Betancourt, Regidor.- Rúbrica.- Prof. Bernardo Muro Sánchez, Secretario del 
Ayuntamiento, Certifica.- Rúbrica. 

 


